
ACTA DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA
 

Lugar de celebración
Servicio de Contratación
 
Asistentes
SECRETARIO
D./Dña. Daniel Guerrero Caler,Adjunto a la Jefatura de Sección

 
Orden del día
1.-  Apertura y  calificación administrativa:  22/20 -  Contrato privado de servicios para la  representación
teatral de personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
2.-  Subsanación:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la  representación  teatral  de  personajes
históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
3.-  Apertura  criterios  basados  en  juicios  de  valor:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la
representación teatral de personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
4.-  Valoración  criterios  basados  en  juicios  de  valor:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la
representación teatral de personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
5.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la
representación teatral de personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
6.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la
representación teatral de personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
7.-  Propuesta  adjudicación:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la  representación  teatral  de
personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
 
Se Expone
1.-  Apertura y  calificación administrativa:  22/20 -  Contrato privado de servicios para la  representación
teatral de personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
 
Han concurrido las siguientes empresas:

• CIF: B14838932 Proyecto Avanti de las Artes, S.L. Fecha de presentación: 13 de junio de 2020 a
las 13:21:10

 
Tras  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  el  licitador,  el  órgano  de  asistencia  concluye  lo
siguiente:

1.-  Conceder  plazo  de  subsanación  de  3  días  hábiles  desde  el  envío  de  la  comunicación
correspondiente,  a  la  empresa  que  a  continuación  se  relaciona,  al  haberse  apreciado  una  serie  de
deficiencias en la documentación presentada. Estas empresas deberán subsanar el/los defecto/s que se
han detectado, conforme a lo dispuesto en el art. 81.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, (RGLCAP) y
las cláusulas 5.3 y 20.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, en adelante):

• CIF:  B14838932  Proyecto  Avanti  de  las  Artes,  S.L.: :  El  representante  que  ha  firmado
electrónicamente  los  documentos  presentados  (Daniel  Ceballos  López)  no  coincide  con  el
representante  indicando en el  Anexo 4  "Declaración Responsable"  (Juan Julián  Molina  Rojas),
deberá aportar de nuevo este Anexo 4 subsanando dicha discrepancia.

  
2.- Subsanación: 22/20 - Contrato privado de servicios para la representación teatral de personajes

históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
 

Se  procede al  descifrado y apertura de la documentación presentada por la empresa Proyecto
Avanti de las Artes, S.L., que ha sido requerida para la subsanación de la documentación administrativa.

Tras la revisión de la documentación aportada, el órgano de asistencia concluye admitir al licitador
Proyecto Avanti de las Artes, S.L., al haber subsanado la documentación administrativa en tiempo y forma.
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3.-  Apertura  criterios  basados  en  juicios  de  valor:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la
representación teatral de personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:
• CIF: B14838932 Proyecto Avanti de las Artes, S.L.: aporta documento de memoria técnica con 2

páginas de contenido.
 
La citada documentación es remitida al Servicio de Patrimonio para su correspondiente evaluación.
 
 
4.-  Valoración  criterios  basados  en  juicios  de  valor:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la
representación teatral de personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
 

Se da cuenta del informe técnico emitido por el Servicio de Patrimonio, el cual se transcribe a
continuación:

“El presente informe tiene por objeto la valoración de la oferta técnica presentada por el único
licitador cuya documentación presentada se ajusta a las condiciones técnicas del presente contrato.

Memoria presentada (25 puntos)

La valoración se realiza sobre la memoria presentada, en base a:

• Criterios de caracterización de los personajes a interpretar y bases para la elabo-
ración de los guiones: se otorgarán 15 puntos a la memoria más idónea.

• Características  del  vestuario  y  maquillaje  previstos:  se otorgarán 10  puntos  a la
memoria  que  proponga  unas  características  más  adecuadas  para  las  interpreta-
ciones a realizar.

Justificación de la puntuación otorgada

Se valora con 25 puntos la memoria Avanti Proyecto al presentar una metodología adecuada
para el desarrollo del trabajo. Entre los objetivos expuestos en la memoria destacan el hecho
de  que  las  personas  que  desarrollen  la  interpretación  de  cada  uno  de  los personajes
(actrices/actores), son preferentemente licenciados en Arte Dramático.

Caracterización
personajes

Vestuario y
maquillaque TOTAL

AVANTI 
PROYECTO

15
10 25

“
 El órgano de asistencia acepta el informe y hace suyas las valoraciones contenidas en él.
 
5.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la
representación teatral de personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:
• CIF: B14838932 Proyecto Avanti de las Artes, S.L.: se compromete a prestar el servicio en el precio

unitario de 75,00 €, con un I.V.A. del 21%, lo que supone 15,75 €,  por lo que el  importe total
asciende a la cantidad de 90,75 € (importe en número), que para una previsión de 196 visitas al
año, hace un importe total anual de 14.700,00 €, con un I.V.A. del 21%, lo que supone 3.087,00 €,
por lo que el importe total asciende a la cantidad de 17.787,00 €/año. El importe para los dos años
de contrato

 
La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  al  Servicio  de  Patrimonio  para  su
correspondiente evaluación.
 
 
6.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la
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representación teatral de personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
 

Se da cuenta del informe técnico emitido por el Servicio de Patrimonio, el cual se transcribe a
continuación:

“De acuerdo con los datos facilitados a este Servicio, se ha presentado una única oferta:
Proyecto AVANTI de las artes S.L. con un importe (IVA excluido) de 14.700.00 €.: al que le corresponden
45 puntos
Se comprometen a realizar la totalidad de las mejoras obteniendo la máxima puntuación de 30 puntos.
En la oferta técnica obtuvo una puntuación de 25 puntos
Analizada la oferta admitida, se comprueba que no superan el tipo de licitación (14.700.00 € IVA excluido).
La puntuación total obtenida es de de 100 puntos. Por lo tanto, de acuerdo con lo establecido en los
Pliegos que rigen el contrato, se propone la adjudicación del mismo a la empresa:
Proyecto AVANTI de las artes S.L por un importe de 14.700,00 € (IVA excluido)”.
 
 
7.-  Propuesta  adjudicación:  22/20  -  Contrato  privado  de  servicios  para  la  representación  teatral  de
personajes históricos durante las visitas guiadas en el Palacio de la Merced
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente
lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los
licitadores en las diferentes fases: 
Orden: 1  CIF: B14838932 Proyecto Avanti de las Artes, S.L. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 25.0
Total criterios CAF: 75.0
Total puntuación: 100.0
 
 
Yo, como Secretario, certifico 
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